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I. INTRODUCCIÓN

1. Las anteriores recomendaciones hechas por la Quinta Comisión en relación
con el tema 138 b) del programa figuran en la parte II de su informe
(A/48/807/Add.1). La Comisión reanudó su examen del tema en su 75ª sesión,
celebrada el 19 de julio de 1994. Las declaraciones y observaciones formuladas
durante el examen del tema por la Comisión constan en el acta resumida
correspondiente (A/C.5/48/SR.75).

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE DECISIÓN A/C.5/48/L.78

2. En la 75ª sesión, celebrada el 19 de julio de 1994, el Presidente presentó
un proyecto de decisión (A/C.5/48/L.78) basado en el resultado de consultas
oficiosas.

3. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión
A/C.5/48/L.78 sin someterlo a votación (véase el párrafo 4).
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III. RECOMENDACIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN

4. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de decisión:

Reclasificación de Belarús y Ucrania en el grupo de
Estados Miembros indicado en el inciso c) del párrafo 3

de la resolución 43/232 de la Asamblea General

La Asamblea General decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo noveno período de sesiones el tema titulado "Reclasificación
de Belarús y Ucrania en el grupo de Estados Miembros indicado en el
inciso c) del párrafo 3 de la resolución 43/232 de la Asamblea General".
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